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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FUNDACIÓN BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS DE LAS ILLES BALEARS

6829 Relación de los convenios de colaboración pendientes de publicación, firmados en los ejercicios 2021,
2020 y 2019 por parte de la Fundación Banco de Sangre y Tejidos de las Islas Baleares (FBSTIB)

1.        

a. - Colaborador: Consejo Insular de Mallorca.
b.- Descripción del objeto de la colaboración: cesión de camión para la donación de sangre.
c.- Obligaciones de contenido económico: ninguna.
d.- Aportaciones económicas que se derivan por los presupuestos de la CAIB: ninguna.
e.- Publicidad: www.fbstib.org y BOIB.
f.- Fecha de formalización: 29/04/2021.
g.- Vigencia: 4 años prorrogables.

2.        

a.- Colaborador: Banco de Sangre y Tejidos de Cataluña.
b.- Descripción del objeto de la colaboración: Proyecto Concordia, para la gestión de las donaciones de sangre de cordón umbilical.
c.- Obligaciones de contenido económico: ninguna.
d.- Aportaciones económicas que se derivan por los presupuestos de la CAIB: ninguna.
e.- Publicidad: www.fbstib.org y BOIB.
f.- Fecha de formalización: 10/07/2020.
g.- Vigencia: 4 años prorrogables.

3.        

a.- Colaborador: Universidad de Girona
b.- Descripción del objeto de la colaboración: convenio marco de prácticas.
c.- Obligaciones de contenido económico: ninguna.
d.- Aportaciones económicas que se derivan por los presupuestos de la CAIB: ninguna.
e.- Publicidad: www.fbstib.org y BOIB.
f.- Fecha de formalización: 21/03/2019
g.- Vigencia: 4 años prorrogables

4.        

a. - Colaborador: Universidad de Girona
b.- Descripción del objeto de la colaboración: convenio de prácticas de estudiante.
c.- Obligaciones de contenido económico: ninguna.
d.- Aportaciones económicas que se derivan por los presupuestos de la CAIB: ninguno.
e.- Publicidad: www.fbstib.org y BOIB.
f.- Fecha de formalización: 05/06/2019
g.- Vigencia: 1 año, no prorrogable
 

(Firmado electrónicamente: 12 de julio de 2023

El director-gerente de la FBSTIB
Ismael Gutiérrez Fernández)
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